BULLYING: QUÉ HACER Y QUÉ NO HACER
En el centro se pueden presentar situaciones relacionadas con el bullying o maltrato. Muchas de estas situaciones serán episodios esporádicos de violencia entre iguales. Otras, constituirán realmente situaciones de maltrato o bullying. De cualquier manera tendremos que tener en cuenta lo siguiente:
QUÉ HACER
•    Rapidez en la intervención (no es conveniente que pasen los días sin intervenir).
•    Identificar las fuentes de las noticias, analizarlas y tratar de contrastarlas con otras.
•    Definir y cuantificar el conflicto. En ocasiones el maltrato entre iguales se asocia con otros problemas (trastornos de personalidad, déficit grave en relaciones interpersonales,"pandillismo"...), por tanto no centrar siempre la intervención en el maltrato.
•    Identificar a las personas implicadas.
•    Evitar crear alarma social difundiendo excesivamente la información.
•    Buscar apoyo externo, si se considera necesario.
•    Planificar y reflexionar sobre las medidas adoptadas.
•    Transmitir la norma al respecto: prohibición en el centro de cualquier comportamiento violento, esta norma es innegociable.
•    Elegir la persona más adecuada para coordinar y llevar a cabo la estrategia de intervención (no siempre tiene porqué ser el tutor, jefe de estudios, orientador...).
•    Las intervenciones en familias y alumnado serán siempre
INDIVIDUALES y solamente con el alumnado y familias implicados.
•    Las medidas que se tomen deberán tener un carácter educativo
•    Tener planteado un procedimiento de intervención inmediata
•    Tener planteado a nivel de centro un programa preventivo.
•    En todos los casos tienen que saber que pueden contar con el equipo específico del CREENA.
QUÉ NO HACER
•    Quitar importancia a las primeras señales de violencia que observemos.
•    Dejar pasar los días, semanas sin tomar medidas que frenen las situaciones violentas.
•    Quedarnos con mensajes simplistas: "en el colegio todos se pelean".
•    Aportar información indiscriminada a todas las familias.
•    Enfrentar en reuniones iniciales al alumnado implicado.
•    Trabajar directamente en las aulas implicadas, el tema de maltrato entre ¡guales.
•    En un primer momento y hasta que no definamos exactamente qué está pasando y de qué se trata, no informar a las familias.
•    Planificar reuniones generales de familias o de alumnos.
•    Utilizar solo la sanción como medida educativa.
•    Que las familias hagan juicios de valor de la situación y difundan rumores, inexactitudes.
•    Hacer de la cuestión un tema de centro. (Se debe implicar solamente en la intervención las personas justas y necesarias).
